
ONTIEL VERA 
RETARIO MUNICIPAL 

JVS/ DMv/ibb / 
Distribución. 

- Direcc. Adm. Y Finanzas 
- Archivo "13" 
- Archivo Dideco. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

de Costo 040418 

APRUÉBESE: El Contrato de fecha 04 de Diciembre 
de 2017, suscrito entre este Municipio y Cooperativa de Agrícola y de Servicios ltda, 
RUT: 82.392.600-6, será por concepto realización de Curso Inseminación Artificial para 
Agricultores PRODESAL; documento que consta de nueve cláusulas y que no se 
reproduce por ser conocido por las partes. 

El gasto se imputará a la cuenta 22.08.999 del Centro 

VISTOS: El Oficio Nº 1610-16 de fecha 15.11.2016, 
del Tribunal Electoral Región de Los Lagos; la Sesión Ord. Nº 2 del 13.12.16; del 
Concejo Municipal, donde se aprueba el Presupuesto Municipal año 2017 y, las facultades 
que me confiere la Ley Nº. 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

CASTRO, 4 de diciembre 2017.- 

1127 DECRETO Nº 

l. MUNICIPALIDAD DE CASTRO 
ALCALDlA 


